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Cómo iniciar un trámite mediante la plataforma electrónica TAD 

● Antes de Iniciar el Trámite de “Declaración del Valor de las cuotas de Colegios” el 

Colegio/Asociación debe estar inscripta al RUMP (Registro único del Ministerio de 

Producción) 

● Para ello vamos a seguir los siguientes pasos. 

● La Asociación/Colegio, deberá ingresar a la siguiente página 

https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

 

 

● En la siguiente pantalla podrán observar que la plataforma TAD nos permite elegir 

cómo loguearnos (clave de AFIP o DNI). 

 

● Luego la Asociación/Colegio ingresa CUIT y CLAVE. 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
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● Al hacer “CLICK” en “INGRESAR” pasaremos a la siguiente pantalla 
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● En la siguiente pantalla vamos a ingresar la palabra “RUMP” en el buscador de la 

plataforma TAD. 

 

● Observamos que al ingresar la palabra “RUMP” el buscador automáticamente nos trae 

el trámite que estamos necesitando, en este caso es “INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

ÚNICO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN (RUMP)”. 

 



             

 

 Instructivo TAD Declaración del Valor de las cuotas de Colegios 

 

 

Página 5 

 

 

● Proseguimos a seleccionar el trámite, y nos va a llevar a la siguiente pantalla 

● Allí se pueden validar los datos personales, hacer modificaciones etc, o simplemente 

hacer CLICK en “CONTINUAR”. 

 

● A continuación, es necesario completar aquellos datos que sean obligatorios para la 

conformación del REGISTRO. 
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● En la siguiente pantalla se observan los datos obligatorios completos. 

 

● A continuación, hacemos CLICK en “CONTINUAR TRÁMITE”. 

● Se puede observar en la siguiente pantalla que el trámite se generó de manera exitosa, 

y a su vez se nos otorgará un número de expediente. 
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● Para obtener el número de RUMP que es solicitado en el trámite “Declaración del Valor 

de las cuotas de Colegios”, vamos a mostrar cómo lo obtenemos en las siguientes 

pantallas: 

● Vamos a hacer CLICK en “MIS TRÁMITES”. 

 

 

● Del lado izquierdo vamos a seleccionar la opción “FINALIZADOS”. 
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● En la siguiente pantalla vamos a observar todos nuestros trámites finalizados, 

proseguimos a seleccionar el que hace referencia a la “Inscripción al Registro único 

del Ministerio de Producción (RUMP)” 

 

● Al hacer CLICK sobre el expediente, nos aparecerá la siguiente pantalla. 

● Allí mismo se puede observar el número de RUMP generado. Aquel número es el que 

se les solicitará en el trámite de “Colegios”. 
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● Aquí damos por finalizada la primera etapa para crear el Registro “RUMP”, fundamental 

para poder generar el trámite “Declaración del Valor de las cuotas de Colegios”. 
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Trámite de Declaración del Valor de las cuotas de Colegios 

A continuación, gestionaremos el Trámite de “Declaración del Valor de las cuotas de 
Colegios”. El Representante/Apoderado que la Empresa designe en AFIP, deberá ingresar a la 
página de AFIP:  https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

 

● En este trámite puede acceder: 

○ La Asociación de colegios y delegar la gestión del trámite a un “apoderado”. 

○ Los colegios. 

 

A. La asociación con su CUIT ingresa a “trámites a distancia” 

https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

● Allí validará su identidad con CUIT y Clave Fiscal. 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
https://tramitesadistancia.gob.ar/
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● Una vez ingresada la clave para acceder a Trámites a distancia (puede ser clave 

fiscal como así también DNI), vamos a hacer “Click” en “APODERADOS”. 

 

● Al haber seleccionado “Apoderados” la plataforma TAD nos muestra la siguiente 

pantalla. 
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● En la siguiente pantalla pueden observar en donde se ingresará el CUIT de la persona 

a “APODERAR” 

 

● Pasamos a ingresar el CUIT correspondiente. 
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● Podemos observar que al ingresar un CUIT aparecerá el nombre de la persona que 

queremos “Apoderar”. 

● Hacemos “Click” en la opción “AGREGAR”. 

 
● En la siguiente pantalla se decide que permisos les otorgaremos al “APODERADO”.  El 

permiso para gestionar un trámite determinado tiene un plazo, habría que determinarlo 

en este momento, caso contrario, “no especificar permisos”, solo agregar el nombre 

del trámite en el que será “APODERADO” una determinada persona. 

● Solo marcamos la opción “Especificar los trámites que “JUAN MEDEZ” puede realizar”, 

al tildar esa opción se desplegará lo siguiente: 
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● En la siguiente pantalla mostramos como en el buscador con solo ingresar la palabra 

“COLEGIOS” aparece el trámite que necesitamos en esta oportunidad “APODERAR”. 

● Ingresar la palabra “COLEGIOS” y hacer “CLICK” en “Selección de trámites”. 

● Luego se desplegará el trámite que necesitamos “DECLARACIÓN DEL VALOR DE LAS 

CUOTAS DE COLEGIOS”. 

● Hacemos “Click” en el trámite correspondiente. 
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● Luego hacemos “CLICK” en “CONFIRMAR”. 

 

● Se puede observar cómo queda registrado el “Apoderado”. 
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● A continuación, descargamos el documento desde la opción “VER PODER” en formato 

PDF, en donde se podrá observar lo siguiente datos: 

○ Nombre del apoderado 

○ CUIT 

○ Fecha de constitución de poder 

○ Trámite en apoderamiento 
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B. En caso de no necesitar de un “Apoderado” para gestionar el Trámite de “COLEGIOS” 

o ser el mismo “Apoderado” (quien una vez designado por la Asociación para 

gestionar determinados trámites, es el APODERADO quien ingresa con su CUIT y 

Clave en “Trámites a distancia” NO la asociación, la Asociación ya hizo la 
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designación correspondiente, el mismo podrá ver como “espejo” todos los 

expedientes de “Colegios” que genere el “APODERADO”), el mismo se gestiona de la 

siguiente manera:  

● Deberá ingresar a la página de AFIP: https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

 

● Allí validará su identidad con CUIT y Clave Fiscal. 

 

● Al ingresar la clave, nos aparecerá la siguiente pantalla. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/
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● Pasamos a escribir en el buscador el trámite que necesitamos gestionar. 

● Ingresamos la palabra “COLEGIO”. 

 

● Observamos que al ingresar la palabra “COLEGIO” automáticamente nos busca el 

trámite correspondiente  “Declaración del Valor de las cuotas de Colegios”, trámite que 

necesitamos gestionar en esta oportunidad. 

● A continuación, hacemos “CLICK” en “INICIAR TRÁMITE”. 
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● En la siguiente pantalla, la plataforma TAD nos da la posibilidad de modificar nuestros 

“Datos personales”, en caso de no requerir ninguna corrección de datos, proseguimos 

a “CONTINUAR”. 

 

● En la siguiente pantalla nos muestra las secciones a completar. 
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● Se prosigue completando los formularios y cargando todos los documentos 

correspondientes a cada sección. 

● Primero se debe completar la Declaración Jurada, en la cual se deberá indicar si la 

presentación es la original o es rectificativa de una presentación anterior. 

 

● Luego se solicita adjuntar documentación respaldatoria de la declaración jurada. 

 

● Tras la declaración jurada se solicita completar el número de RUMP.  En el caso de 

tratarse del “APODERADO” el número de RUMP que tendrá que ingresar es el de la 

“ASOCIACIÓN”.  En caso de haber sido el propio “COLEGIO” quien gestione todo el 

trámite, en este caso, será su propio RUMP. 
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● En la siguiente etapa se debe adjuntar la carta de presentación. 

 

● En el formulario siguiente, se debe completar el cuadro de resolución por cada nivel y 

grado/año/sala que posea el establecimiento. Los campos de cuotas son únicamente 

números. 

● Por cada nivel o grado/año/sala a informar, se debe cliquear sobre el símbolo “+” que 

se encuentra a continuación del campo correspondiente al Código Único de 

Establecimiento (CUE). 
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● Luego se debe adjuntar la Carta de los Padres 

 

● Una vez adjuntada toda la documentación, aparecerá la siguiente pantalla en donde se 

indica que el trámite fue generado con ÉXITO y se informa el N° de Expediente 

correspondiente a la presentación. La información presentada será analizada luego 

por el Ministerio de Producción. 
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● En el caso que el Ministerio de Producción tenga que “SUBSANAR” alguna 

documentación presentada por el Colegio/Asociación, ya sea porque la misma se 

encuentre incorrecta o falte documentación a presentar, se les hará una 

“SUBSANACIÓN” y el Colegio/Asociación lo podrá visualizar desde la misma 

plataforma TAD, en la sección “Mis tareas”. Asimismo, se les enviará un correo 

electrónico de aviso de Subsanación. 

 


